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Advertencia.—Nose admitirán, para su inserción, comunicaciones que 

registradas del Gobierno Civil de a provincia
no venpan

Lu» cdlcu>* J «JiUlii Iv* uOi.a 
te» j paxuixU&re» que »eKu a» 
pago. ateUBfaran DlEZ.^ceuiiuiL>« 
P(JH PALABRA y lo» iuiuficlo» 
Judiciale» a' cinco ..euunto»; 
debiendo lo» Intereaado» acre- 
litar" ante» d« la publicación 
y por medio de la correapon- 
dlente Carta de pago, haber 
satisfecho su Importe en la De
positarla de Fondo* provincia
les, sin cuyo requisito no H 

insertarán.

88 8MOP11M en a lntérTMiclún de la Rxcelentlsima Diputación Provincial. El 
«Áre de la raecrlpelóo «a adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrlp- 
«taiies que vengan acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
(te la capital por caedlo dé libranzas del Tesoro, Giro-Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en 1« Península, Islas adyacentes, Canaria», y territorio* 
de Africa sujetos a la legislación peninsular' a los veinte días úe su promulgi- 
clón si en eUas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgacléa 
eJ día en que términa la Inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado.

Presidencia dei Gobier
ne

741
DECBETO de 15 de abrii de 1946 por el 

, que se dictan nor^nas para la. ejecución 
del Decreto-Ley de 15 de marzo sobre 
primas a los 'articulos alimenticios de 
primera necesidad. ' . ' '

miciones de artículos de pastelería, con
fitería y bollería y, en general, sobre 
todos aquellos en’cuya elaboración in
tervenga el azúCnr.

e) Recargo del veinte por ciento so
bre los precios en el mercado al por 
mayor de los mariscos y pescados de 
lujo, con tope máximo de diez pesetas

f) Los recaíaos siguientes sobre el. 
impor'te de -las localidades de los es-

El Décreto-Lcy de quince de marzo del 
presenté, año establece la urgencia • de 
primar détermiinados artículos de jprime- 
ra necesidad, en beneficio de los secto
res econdmic’arneiité débies y autoriza

Gobierno para aplicar gravámenes 
sobre aquellas transacciones o inver
siones que gravitando sofire sectores de 
mayor capacidad económica, pueden co-n- 
siderarse,. en algunos cáSos, como super
fluos o de lujo.
Este propósito del Gobierno para que 
surta la'eficacia deseada, ha de poner
se en práctica inmediatamenfe, dictan
do las medidas necesarias que fijen la 
Cuantía exacto de los” gravámenes a 
aplicar, la fecha de su puesta en vigor 
V qiítí maóquen direc-trfees a la Junta 
Sitpcrior de Precios, para ejercer la 
función que por el articulo tercero de 
dicht Decreto-Ley se le encomienda, a 
cuyos fines deben ponerse a disposición 
de la misma lós recursos necesarios, 
adicliuiiámiíise _al.-ritmo üe .Jo. recairda.
ciiSn. •

•En fill virtud, y previá deliberación, 
del Gonspjo.de ministros, '

Artículo 
dispuesto 
(te marzo

primero.—He ajcuerdo con lo 
en el Decreto-Ley de quince 
de Hiir novecientos cuarenta

y seis, y a los fines marcados en el mis-' 
loo, a piíirtir de la fecha de publicación 
de este Df^reto, serán de aplicación los 
siguientes gravámenes:

ai Rc^cargo del veinte por ciento so
bre el importe dé las minutas espaciales 
íle almuerzos y comidas en los hotele^i 
y r.estauTíintes de -tedias las clases.

b) Recargo -del diez por ciento sobre 
♦4 importe de las minutas corrientes que 
se sirven en les mismeís establecimientos. 
. A los efectos de los recargos estableci
dos tonto en este^ apartado como en el 
.anterior, los porcentajes corresponíjien- 
tes se aplicarán sobre el importe de las 
minutas, adicionados con el de las be
bidas y toda cíase de extras, así como 
sobre el recargo del servicio, quedando 
excluidos solamente -para la formación 
ilel total los impuestos vigentes hasta la 
fecha, que no serán afectados por los 
nuevos gravámenes.

pectáculos públicos :
I Print ero. El diez por ciento 

importe de las localidades de 
niatógrafos.

sobre el 
los cine-

Segundo. El diez por ciento sobre el 
importe de las entradas « cabarets, sa
lones de bailes^ y similares, cuando di
cha entrada no* dé derecho a consumi
ción, En' el caso en que el importe de la

cuentas a;Martas en el Raneo de. España, 
.a que se refiere el -artículo tercero de 
este Decreto. . • *

Artículo, séptimo.—-Por 1« Presidencia 
del Gobierno, por los Ministerios ü- 
rectamente afectárlosjse dictarán las dis
posiciones necesarias ¡para el más rápido 
y efica-K, cumplimiento de'lo que en este 
Decreto se dispone.

Así lo dispongo por eí presente De
creto, dado en Madrid a quince .de abril 
de mil novecientos cuarenta y "Seis.

. FRANCISCO FRANCO

én trail a llevase consigo
mición. el 
arreglo, a. 

•c) de este 
. Tercero.

gravamen se 
lo dispuesto 
artículo.
El diez por

el de la consu- 
establecerá con 
en el apartado

ciento sobre el
importe de las entradas en corrmifis dr 
toros,, espectáculos deportivos y .iodos 
los restantes que no hayan sido enu
merados en los apartados interiores.

Se exceptúan de la aplicación de este 
gravíiimen Ms representaciones teatra
les y los conciertos musicales.

Artículo segundo.—Por órdenes de la 
Presidencia del Gobierno podrán variar
se los porcentajes^ de aplicación de estos 
graváíuenes, siempre dentro de los lími
tes marcados por el Decreto-T/Cy de quiu- 
-ce ú-e marzo próximo pasado.

Artículo tercero.—Con arreglo a lo dis- 
puesfo en el artículo tercero del men
cionado Decreto-Ley de quince-de marzíú 
próximo pasado, por la Junta Superior 
de Precios, como Organismo rector de 
estas operaciones, se procederá a la'aper-- 
íura de una-Cuenta Esper tal en el Ban
co de España, y en todas sus Sucursales, 
denaininada «Recursos Oficiales para 
primtar artículos alimenticios de primera 
neceswlad», en la cmal sé'ingresarán, a 
disposición de dicha Junta, los fondos 
recaudarlos o anticipados pana el runr 
plinúfiito de las finalidades apuntadas.

__Por ('1 .Ministerio (le^Hácienda se pró- 
cédér.íí al uornbramienfó" de un Inter
ventor que ejerza sus funciones cerca 
de dicha Junta Superior de Precios, a 
los efectos del rrionmiento de fondos 
de las cuentas a, las que se hm hecho 
referencia.

Articulo -Cuarto.—La recaudación de 
todos los graváiuenes que se ordenan 
en esta disposición y de los que . en 
lo sucesivo puedian establecerse, dentro 
de los límites, marcados por el-referido 
Decreto-Eey de quince de marzo último, 
se realizará - con arreglo o .las instruc
ciones que se dicten por el Ministerio 
de Hacienda, .A los efectos oportunos.
se tendrá en cuenta el régimen v spec i a!

Qned.an excluidos de dichos gravóme- tributación establecida para las pro
nes los almuerzos y comidas servidos"....................
en las pensiones, casas de huéspedes y 
esfiablecimientos similares, a los rcsidMi- 
fes.fijos en los mismos.

A Uecargo de los porcentajes que á 
•ímtinuación se in dican/.sobre el impor
te de las consumiciones en cafés, bare- 
y establecimientos similares, según las 
categorías en que estuviesen cliasiflcados 
con arreglo a lo dispuesto en la Circu
lar de la Comisaría General de Abaste-* 
cimientos y ' Transportes número tres
cientos cincuentia y nuéve, de treinta 
de- diciembre de mil novecientos cua
renta y dos : .

Establecimientos de las categorías es
peciales A) y R), veinte por ciento.

Establecimientos, de primera, y segun-
da, veinte por ciento. 
Establéclmienlbs de tercera > 
liiez por ciento.

éuiarta.

teatros, 
en toda

Cafés y bares iñstalaúos en 
rinematííjfráfos y, en general, 
clase de espectáculos, veinte por cientu.

Viasinos de primera categoría, veinte
por ciento^ ,

Casinos de segunda categoría, 
por ciento.

Salas de fiestas y de té en todas 
categorías, veinte por -ciento.

d) liecargo del veinte por ciento

las

so
bre el importe dé? las compras o con su ,

viíiéias rte Navarra y Alava, con cuya'. 
Diputaciraies provinciales, si se estima
se procedente, podrán celebrarse los con
ciertos necesarios para 1«. exacción de los 
nueyps tributos y para la aplicación del 
sistema de primas avordiadq.

-Artículo «juínto.—En equivalencia de 
los gravámenee señalados en log apar
tados -a) y e). ambo.s inclusive, de artí- 

. culo primero, podrán imponerse los re
cargos oipopfmms a los cupos de sumi
nistros que la Comisájía de Abasteci
mientos y Transportes entrógue a los 
establecimientos a quienes afectan Jos 

■ referidos tributos.
Artículo sexto.—Con el fin de que el 

cornU’uzo de la ayuda a los sectores ne- 
•césitádos, a que sç refiere el Decreto-Ley 
de quince- de .marzo, puçdA establcerse 
con la premura que las circunstancias 
demandan, adelantándose »1 ritmo- de\ 

■ la recaudación, por el .Ministerio de Ha
cienda se diétarán las órdenes oportu- i 
na.5 para que, en concepto de anticipo, | 
se pongan a disposición de la Junto. 
Superior de Drecios las sumas que sean 
necesarias stK-esivaincnte, cuya cuantía 
se irá detertnlnaiulo por dicha -./unta 
Superior. . -
■ Estas ehire'gas se realizarán mediante 
los correspondientes ingresos on las

Gobierno civil de 
provincia

679 
JUBILACION

la

Vist el expediente incoado por 
el Ayuntaniivntû de Cornago, de 
e.sta provincia, con motivo de la 
jLibi ación del Inspector Munici
pal Veterinario, D. Esteban Car 
denal Ochoa, remitido a este Mi
nisterio al objeto de verificar el 
prorrateo determinado en el artí
culo 46 del Reglamento de 23 de 
agosto de .924 Resultatido, que 
el interesado ha prestado sus ser
vicios por un tiempo,de cuarenta 
y cudtro año i en lo.s Ayuntamien 
tos de Fueiitebella, Villarijo de 
Soria 5’ Cornago (Logroño) per- 
cibieji'o como mayor sueldo por 
más de dos años el de 3.99Ü pe
setas anuales incluidos los quin 
quenios. Considerando, que el 
xÁyuntami nto de Cornago, a la 
vista del expediente-y teniendo 
en cuenta lo determinado en los 
artículos 44.y siguientes del Re
glamento va mencionado acordó 
conceder la jubilación fijando es 
ta en la cantidad dt 3.192 pese
tas anuales, equivalente al ochen 
ta.por ciento del sueldo regula
dor. Esta Dirección ,Gene-r. l ha 
verificado el oportuno prorrateo 
con arreglo al cual los Ayunta
mientos en donde prestó sus ser
vicios deberán contribuir al pago 
dp la pensión con las siguientes
cuotas mensuales* 

Fiientebella 
Villarijo

2ó*45 ptas.
15ó8
223*87 

pías dozava
Cornago 

j cuyo tofdl de 266 
Aparte de ht per>ión concedida 

abonará íntegra y puntualmente

1

el Ayuntamiento de Cornago, 
recaudando de los demás para 
reintegrarse conforme previene 
el citado "artículo 46 las cantida
des que les corresponde satisfa 
tcei.

d.o que se hace público en el 
presente BOLETIN OEÍCÍAL ds 
la provincia para conocimiento 
délas Corporaciones contribu-^ 
yentes qj de la interesada y efec
tos oportunos.

Logroño 20 de abril de 1.946.
-El Gobernador<ivil,

PENSION
73d

Visto el expediente de víiid-.-

dad incoado por el Ayuntamiento 
de Cal.ahorra de e.^ provincia, a 
favor de D * Aurora Martínez 
Cuartero, viu-'la del que fué Se
cretario de dicha Corporación 
D. Jo^é María Gutiérrez García, 
remitido a esta Zfirección Gçne- 
ral al efecto de verificar el pro
rrateo determinado en el artículo 
46 del R( glamento de 23 de agos
to de 1924, y.. = RESULTANDO 
que el ca..sante prestó sus ser\i- 
cios en los A\ untamientos de 
Los Arcos. (Navarra) Tarazona 
(Zaragoza) Caspe, (Zaragoza) 
Sariñena (Huesca) Sos del Rey 
Católico (Ziragozaj y Calahorra 
percibiendo como mavor .sueldo 
7U00 pesetas. CONSIDERANDO 
que a la vibta dt 1 .expediente y 
teniendo en cuenta lo d< brmina 
do en ebart.” 44 v siguit ntes del 
Regíame ito antes mencionado, 
el Ayuntamiento de Calahorra 
acordó conceúer la pensión soli
citada fijando ésta en la cantidad 
de 1 750 pesetas equivalente al 
25 por 100 del sueldo r guiador. 
Esta Dirección Gener 1 ha veri
ficado el oportuno prorrateo con
forme al cual los Ayuntamientos 
en que prestó sus servicios debe
rán contribuir al pago de la pen
sión con las siguientes cuotas 
mensuales:
Los .Arcos, 14‘60 pesetas; Tara- 
zona, 67‘72; Caspe, 26‘5^Sarifle- 
na, 15‘31; Sos del Rey Católico, 
3‘44; Calahorra,-18,17; cuyo total 
de pesetas, 1 «ó 80. equivalente a 
¡a doceav.t parte d; la- pensión 
conctdida, deberá«bonar íntegra 
y puntu-almente el Ayuntamiento 
de Calahorra, reintegrándos.e de* 
los demás Ayuntamientos, con
forme previene él art*° 46, las 
cantidades que les corresponde 
satisfacer.

Lo que se hice oiíblico en el 
presente periódico oficial, para 
.conocimiento de las Corporacio
nes contribuyentes, el de la inte
resada y su más exacto cumpli
miento.

Legroño 17 de abril dé l 9^6. 
El Gobernador Civil

Ministerio de Indus
tria Y Cornercio

Dirección General

a

725
Anuncio publicando instancia-, 

D. Antonio Doria Doria fabri
cante de consservas vegetales 
que solicita la admisión tempo
ral de hojalata para fabricación 
de envases

En cumplimiento de lo dis
puesto en el art ® 7.° del Regla* 

mentó para aplicación de la Ley
de .xAdmisiones Temporales de 
14 de abril de 1888, aprojado 
por Decreto-Ley de 16 de agosto 
de 1930, 'teniendo en cuenta lo

SGCB2021
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establecido en la Orden de este 
Ministerio de 9 de noviembre de 
1939, y a los efectos de las ale
gaciones que puedan formular, 
dentro del plazo de diez días 
quienes se estimen afectados por 
las concesiones, sc publica el si* 
guíente resumen de las instan
cias presentada por el fabri
cante de conservas que se ex
presa,* para que se le conceda 
la admisión temporal de hojalata 
en blanco, sin obrar, para la fa
bricación de envases destinados 
a la exportación de los produc
tos de su respectiva indus
tria;

Solicitante: D. Antonio Doria 
Doria.

Residencia: Rincón de Soto 
(Logroño)

Emplazamiento de la‘fábrica 
de conservas: Rincón* de Soto 
(Logroño)

Local donde •ha de ' efectuarse 
la transformación déla hojalata 
en envases;

En la propia fábrica del solici
tante.

Mercancía a exportar: conser
vas vegetales.

Aduana importadora: Bilbao. 
Aduana exportadora.- Bilbao.

El solicitante hace constar 
que respecto ^la porporción de 
mermas y desperdicios, plazo 
de reexportación y demás requi
sitos, se .somete a las condicio
nes establecidas para concesio
nes análogas.

Madrid, a 13 de Abril de 1446.
El Director General de Indus
tria y Política Arancelaria.

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de ia Calzada

EDICTO
738 

tiabiéiidu-ucurdadu este Ayuntainieíito 
1« rtictitleaciuii y suiaptaciœi a Jos pre- 
t.eplos del Decreto- de 25 de enero último 
aprobatorio de la Ordenación provisio
nal rtv las Haciendas Vocales, y <i vir
tud de la Orden del' .Ministerio de Ha
cienda'de -14 de niiarzo pró.xiino pasado, 
detl presupuesto ordinario de. este Muni
cipio formado para el ejercicio de 1946, 
qmda e.xpuesto al público en la Inler- 
vención inuiiicipal, y por lúrmino de 15 
dias hábiles, el expediente instruúlo al 
tíecto, al objeto fie que pueda .ser e.xa- 
uiiiiado por loe interesadtks, y presenten, 
cu SU caso, y durante el plazo dt* expo
sición, las reclamaciones u observai-io- 
iies que estimen pertinentes, advirtiéti- 
(lose qm‘ expirado «quél, no será admi- 
tida reclauiacilar alguna.

,Sanio Domingo, de la Calzada, III de 
abril de 946.

El -Alcalde, "

Servicio Nacional del Trigo
- - o- -  /

PRECIOS DE HARLNAS
681

LÔS precios de harinas api oba- 
dos por la Superioridad que legi 
rán durante el.mes de mayo son 
los siguientes:

Harina de cupo corriente, pe
setas 178‘20.

Harina de canje (cartillas), pe
setas 110'05.

Estos precios se entenderán 
por quintal métrico, pesó net > y 
al pié de fábrica

Cuando se trate de operaciones 
de harina de canje y el agricultor 
facilite al fabricante, como parte 
de pago, el resguardo del trigo 
entregado al S. N T., el harine
ro percibirá solamente diecinue
ve pesetas y cincuenta y cinco 
céntimos, en concepto (le dife
rencias de precios entre el impor

te de los 90 kilos de harina y 9 
kilos de salvado que le suminis
tra y el valor de los 100 kilos de 
trigo que repiesenta el resguar
do endosado.

Lo que se publica para conoci- 
mientoly cumplimiento.

( Logroño a 22 de abril de 1946.
El Ingeniero Jefe Provincial,

Comandancia Militar de Ma
rina de Sevilla

688 •
Relación nominal y filiada del 

inscrito de este Trozo del reem
plazo de i.947.

Número 23.—Folio 3/9-15;Lo 49 
.—Oreste Vázquez Vázquez, na
tural de Matute (Logroño), hijo 
de Felipe y de Eugenia, nacitlo 
el día 25 de marzo de 1.9‘27.

Sevilla 3 de abril de l.ó46.
El Comandante del Trozo

Comandancia de Marina de 
Santander

693
Relación de los , inscritos en 

Marina de esta Provincia Marítr 
ma, comprendidos en el Alista
miento para el Reemplazo de 
1.947 de Marina nacidos en la 
provincia de Logroño y que se 
hace público a los efectos del 
Reglamento de Marinería de la 
Armada (Gaceta de Madrid nú
mero 248 de 1.939).

Polio 74/945 —José L. del Po
zo Sáez, hijo de Poncio y Merce
des natural de Logroño, provin
cia dé Logroño, nacit^o el 25 de 
octubre de 1.927.

Santander,22 de abril de 1.946.
El 2,® Comandante del Detall

Ánundof Oficíale»
■ .ANUNCIO

65()
L'^ebiendo procederse a la con

fección del Apéndici al .Amilla- 
ramiento que ha de servir de ba
se a los repartimientos de la 
contribución territorial de este 
Municipio para el próximo año 
de 1947, por los conceptos de 
Rústica, Pecuaria y Urbana, se 
hace preciso que todos los con 
tribuyentes que hayan sufrido al 
teraci(i>n en sus respectiva.s ri
quezas, presenten durante el 
mes actual, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las altas y 
bajas correspondientes, debida
mente. reintegrad is, en unión de 
los justifi antes que acrediten । 
haber hecho efectivo el pago de i 
los Derec ios R^ alesna la Placier» i 
da, sin cuyo nquisiio no -.serán ■ 
admitid s. • i 

Cordovíi», l de Abril de 1646. ' 
El Alcalde, j 

t 
EDIL TO

''641
Aprobada por este Ayunta

miento la liciuidación del Presu
puesto Municipal Ordinario de 
1945 y refundición con el de 1946 
queda expuesto al p^lico du
rante el plazo reglamentario a 
fin de que pueda ser examinado 
y presentar las reclamaciones 
per.iuente.s si a ello hubiera lu
gar

Deoiendo procederse a la con
fección del apéndice al amillara- 

miento, que ha de servir de ba
se a los repartimientos de la con
tribución territorial para el pró
ximo año de 1947, por los -con
ceptos de Rústica, Pecuaria y 
Urbana, se advierte a cuantos 
propietarios, tanto vecinos como 
forasteros que hayan sufrido al
teración en sus respectivas ri
quezas presenten durante el mes 
áe Abril, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, las alta^ y ba
jas correspondientes, debida- 
mer te reintegradas, en unión de 
los justificantes en los que acre
dite el haber satisfecho el pago 
de los Derechos Reales a la Ha
cienda, T^in cuyo requisito no se
rán., admitidas.

Azofra. 30 de marzo de 1.946. 
El Alcalde,

EDICTO

El día 12 de Mayo en primera 
subásta V caso de quedar de.‘^M-- 
ta en , * y 3 * lo.s día.s 19 y 20 
del mismo, se celebrará en e.sta 
Gasa Consistorial la subasta de 
15 tueros con 6 750 metros cúbi
cos de madera y .5 estéreos de 
left.i de haya los cuales se en- 
cuentian en el último trozo del 
Camino Forestal de Tobía, bajo 
las condiciones que en el acto se 
leerán v bajo el tipo de tasación 
de 2 076'80 pesetas.

Anguiano. 22 de Abril de 1946.
El Alcalde,

’ EDICTO
691

Confeccionados los Apéndice.s 
de Rústica y Recuento de gana
dería para la confección de los 
documentos cobratorios de 1^47 
quedan ambos documentos ex
puestos al público por espacio 
de 15 días contados’desde el 1 al 
15 de Mayo próximo a los efec 
tos de oír reclamaciones basadas 
en hechos concretos, precisos ÿ 
determinados.

El Rasillo, 22 de Abr 1 de 1946 
El Alcalde,

EDICTO
676

Habiendo sido examinado en 
sesión del día 15 de este corrien
te mes, el Presupuesto Munici
pal Ordinario de este ejercicio 
de l >46 y encontrándolo adapta
do a las normas exigidas por el 
Decieto de 2,5 de enero próximo 
pasado acuerda su exposición al 
público por¿^térraino de 15 días 
en la Secretaría del Ayutaniien- 
to a.l objAto de presentación de 
reclamacione.s y aprobación de
finitiva por el limo Sr. Delegado 
de Hacienda.

Lo que se hace público por 
medio del présenté’ para general 
conocimiént).

Hervís 17 de abril de 1-946
K1 Alcalde,

EDICTO
748

Formado el Padrón de Habi
tantes de este .Ayuntamiento con 
referencia al 31 de Diciembre de 
1945, y’las Cuentas Municipales 
del añ > de 1945 qu dan expues 
tas al públi'co en la Secretaría 
por espacio de 15 días al objeto 
de su examen y presentación de 
• as reclamacianes peitinentes.

San Millán de Yécora a 14 de 
Abril de 1946

El Alcalde,

EDICTO
74 >

Aprobado por este Ayunta
miento definitivamente el Presu
puesto Municipii Ordinario gra
vado provisionalmente.con;;.las 
Modificaciones adosadas en cum

plimiento de lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Hacien
da de 14 de Marzo último, queda 
expuesto al público por un plazo 
de 15 días a los efectos regla
mentario y para cumplimiento 
de lo dispuesto en ' el artículo 
301 del Estatuto Municipal de 8 
de marzo de 1924. '

Nalda 16 de marzo de 1946.
’ El Alcalde

ANUNaO
745

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1947 y orde
nanzas queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal 
por término de 15 días finido el 
cual durante otro plazo de 15 
días a contar desde la termina
ción de la exposición al público 
podrán interponerse reclamacio
ne.s ante la Delegación de Ha
cienda de esta Provincia por los 
motivos señalados en el artículo 
301 del Estatuto^municipal, apro
bado por R D. de 8 de Marzo de 
1924 . '

Manzanares de Rioja 14 de 
Abril de.1946

El Alcale
* ANUNCIO

A' los diez día.s contados a par
tir del día en que se publique el 
presente anuncio en el BOLE 
TIN OFICIAL déla provincia, 
tendrán lugar en esta CasicCon- 
sistorial a Uw once horas, las 
subastas de los productos fores
tales de arbolado y pastos que a 
continuación se indican:

1 .® Monte Cobarajas» sitio 
Puente los Viezos, 200 estéreos 
de brezo en la tasación dé 600 
pesetas -

' 2.® Monte <Fuer?te el Cerro.» 
La Húmbilla. roble, 250 estéreos 
de leña gruesa y 500 de ramaj.c 
en líi tasación de 3250 pesetas.

3 .® Pastos— Borreguil óe 
Ollueza (Mostajares) 210 Has. pa
ra 300 lanares en 1506 Desetas

4 ® Id ’•cBorreguil Regajales» 
(.MosiajaréS") 210 Has para 300 la
nares en 11 ta'-ación de L.500 
pesetas

Los pliegos de co..diciones 
oliciale.s ^y el económico Hvlmi- 
nistrativo se hallan de manilles-^ 
to en la Secretiu'ía d-' este Ay un * 
ta miento.

Villavdavo a 23 de abril de 
1946. . ~

El Alcalde.

EDICTO
682

' .Aprobado el proyecto de pre
supuesto extraordinario formado 
para moviliaiio y material de 
dos escuelas de nueva creación, 
y construcción de un local para 
una de las mismas en un edificio 
propiedad de! Ayuntamiento, se 
hallará expuesto dicho documen
to en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, en que po
drá ser examinado por cuantos 
lo deseen, y durante cuyo perío
do y otros ocho días más podrán 
formularse cuantas reclamado 
nes u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes 
o entidades interesadas.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 5.® del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924 y para 
general conocimiento.

Lardero 16 de abril ’de 1946.
El Alcalde,

Imp. Asilo Provincial
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